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ORDEN de 21 de octubre dt: 1.970 por la que se
aprueba la jusion con absorcion de las Delega(.iones
Generales para Espaila de «Le Phenix- Vie» (lA'
Phenix-Vida) fE-47J. «Du Phenix-Incendie» (Hu
Phenix Seguros Contra Incendios) (E-48J Y «Le
Phenix~Accidents» (Le Phenix-Acddentes) (E-S,V,
por «Peninsular, S. A .• de Seguros» (C··141) , con
extinción y eliminación del Registro Especíal de
Entidades Aseguradoras de las absorbidas; aprobán
dose, asimismo, la modificación de Estatutos de la
absOrbente, el cambio de su adual denominación
por la de «Pheni:t Peninsular, S. A .. de SegllTOs»
(C-141) y nueva cifra de capital social.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de ((Peninsular, S. k,
de Seguros», se ha solicitado la aprobacíón de la fusíón por
absorción, llevada a efecto por su representada como absorbente,
de las Delegaciones Generales para España de las Entidades
c.e nacionalidad francesa «Le Phenix~Viel) (Le Phenix~Vida),

«Du Phenix-Incendie» (Du Phenix Seguros Contra Incendios)
y «LePhenix-Accidents» (Le Phenix~Accidentes), como absor~

bidas, con la baja de estas tres ultimas Entidades del Regií-i
tro Especial de Entidades Aseguradoras; la aprobación, asimi::r
mo, de las modificaciones de las articulas 1.0. 6,0 -pálTafo 1."--,
7.0 Y 35 de los Estatutos sociales de la absorbente, en orden
principalmente al cambio de su actual denominación social por
al de .«Pbenix Peninsular, Sociedad Anónima de Seguros». y
autorización para utilizar la cifra de 22.000.000 de pesetas como
capital suscrito y desembolsado, para 10 que ha presentado la
documentación reglamentada;
• Vistas la escritura pública Gel acuerdo de fusión por absor
ción, las Ordenes ministeriales de 3 de febrero y 4 de marZQ
de 1970, aprobatorias de los proyectos de fusión; el informe f~~~

vorable de la Subdirección General de Seguros de ese Cenk·J
directivo, y a propuesta de V. l ..

Este Ministerio ha tenido a bien:

l.o Aprobar la fusión por absorción oe las Delegaciones Ge
nerales para España de las Entídades de nacionalidad france~-;a

«Le Phenix-Vie» (Le Pbenix-Vida), ({Du Phenix-Incendíe}) (Du
Phenix Seguros Contra Incendios) y d.,e Phenix~Accidentsll (lA'

Phenix-AccidentesJ por {(Penínsular, S. A. de Seguros»). con efec~

to de 1 de enero de 1968, realizada conforme a las Leyes de
16 de diciembre de 1954. sobre la Ordenación de los Seguros
Privados y de 17 de julio de 1951, de Régimen Juridíco de las
Sociedades Anónimas.

2.°. Declarar la extinción y eliminación del Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras de las Entidades absorbidas, las
Delegaciones Generales para España de {{Le Phenb,~Vie}} (Le
Phenix-Vida), {{Du Phenix-Incendiell (Du Phenix Seguros Contra
Incendios) y «Le Phcníx-Accidents}) (Le Phenix~Accidentes).

3.° Aprobar a la Entidad absorbente, «Peninsular. S. A. de
Seguros», las modificaciones llevadas a cabo en los articulas 1.",
6.0 -párrafo 1.0-, 7.0 Y 35 de sus Estatutos sociales, en orden
principalmente al cambio de su actual denominación social por
la de «Pl1enix Peninsular, Sociedad Anónima de Segurosl), que
sera la que utilizará en lo sucesivo. y al aumento del capital
social, autorirándola para utilizar como cifra de capital, sus
crito y desembolsado, la de 22,000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1970.-P. D" el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

El impOl·te de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delf'gaeión de Hacienda en el plazo
de quince dias, a contar de la techa en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer re
ellr:-:o de i1lzada ante el Tribunal Económico--Administrativo Cen
tral en el plazo de quince días. a partir de la publicación de
esta notificación, significando que la interposición del recurso
no suspende la eje~uci6n del fallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad, a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa no satisfecha y dentro de los limites de, dUJ;.ación
máxima s~flalados en el caso 24 de la Ley.

Lo Que se publica en el ({Boletín Oficial del Estadol), en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para 1:'(;; .ecl:lma';ionf';'; f'(:~m;}mjeo'-ad

mínistrativas. de 26 de noviembre de 1959.
Palma de Mallorca. 20 de octubre de 1970.-EI Secretario.

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente,-5.831-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Raleare!; por la Que se hace público el jallo qne
se cita.

Deswr:ociéndose el actual lx'.radero de Danielle Nicole EUanne
Sautet. de nacionalidad francesa, sin domicilio fijo en Ibiza. se
le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del día 16 de octubre de 1970, al conocer del expediente
númeo 108 de 1970, a::-ordó el siguiente fallo:

Lo Dedarar cometida una infracción de contrabando de
menor euantía, comprendida en el caso 8 del articulo 11 de la
Ley de Contrabando.

2," Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autora, a Daniclle Nicole Elia.nne Sautet.

3." D{-'(~larnr que en la responsable concurre la circunstancia
Hiodifícatin1 de la responsabilidad ~;iguieDtc: atenuante mimc
ro :3 del artícul'J 17 y ninguna agrnvan1:e.

·lY Imponerle la multa de 6.280 pesetas. y en ca;iO de i:Jsol
venda. la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con
el límite máximo de dos años,

5," Declarar el comiso del producto aprehendido,
6." Declarar haber Jugar a la concesión de premio a los

apl'ehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre
S'2nte notificación, y contra dicho fallo se puede interponer re
curso de amada ante el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral en el plazo de quince dtas, a partir de la publicaci6n de
~sta notificación, significando que la interposición del recurso
no suspende la eje2ución del fallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad, a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa no satisfecha y dentro de los limites de duración
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del EstadO/l, en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económicO-ad
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 20 de octubre de 1970,-El Secretario.'
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5,830-E.

DECRETO 323111970, de 29 de octubTe, por el que
se autoriza. a la Caja Postal de Ahorros para la {Id.
quisiclón por concurso de un local o solar adecuado
para construirlos en Sevílla (sucursal San Pablo J,
para instalación de los servicios propios de la En~
ttdad y de Correos 11 Telecomunicación, con cargo
al presupuesto de este Organismo aut6nomo,

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja POstal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construcción de edIficIos para alojamiento de las oficinas a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
Presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo sesenta y dos,
conceptos seiscientos once y seiscientos veintiuno.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Baleares por la que se hace plÍblico el Jallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Daniel Weile. con úl
timo domicilio conocido en San José. Can Pere des Forn. se le
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del dla 16 de octubre de 1970, al conocer del expediente
número 121 de 1970, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracci6n de contrabando de
menor cuantía. comprendida en el caso 8 del articulo 11 de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Daniel Weile.

3.° Declarar que en el responsable concurre la circunstancia
modificativa de la responsabilidad siguiente: atenuante núme~

ro 3 del articulo 17 y ninguna agravante.
4.° Imponer la multa de 2.360 pesetas a Daniel Weile, y en

caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de prisión que co
rresponda, con el lfmite máximo de dos añOs.

5.° Declarar el comiso del producto intervenido.
6.° Devolver a Daniel Weile las muestras que no dan reac

ciones estupefacientes.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

DE
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El creciente desarrollo de los Servicios Postales. Telegráficos i
y de Caja Postal de Ahorros en SevIla, hace precisa la ¡ns·
talacÍón de una nueva Estafeta en la sucursal de San Pablo, ¡
en locales o solar que reúnan las debidas condiciones para me
jorar los servicios en tan importante sector, en cuya contrata·
ciún se estíma oportuno aplicar los artículos dieciocho y trein-
ta y cínco-primero de la Ley de Contratos del Estado, de ocho
de abril de mil novecíentos sesenta y cinco y artículo cuarenta
y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta. del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Conseja de Ministros
en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO.

Articulo únic,o,·-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local o solar adecuado
para construirlo en Sevilla (sucursal San Pablo) para instala
ción de los servicios propios y de Correos y Telecomunicación,.
con cargo a las dotaciones de su Presupuesto, capítulo VI, ar
ticulo sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno y para su
Fondo de Reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinue','e de octubre de mil novecientas setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GA~nCANO G01\iI

DECRETO 3232/1970, de 29 de octubre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adqutstción por concurso de un local o solar ade
cuado para construirlo en Zaragoza (zona Barrio
Dliver), para instalación de los servictos propios
de la Enttdad y de Correos y Telecomunieaci6n,
con Cfl.rgo al presupuesto de este Organismo autó~

nomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en activIdades de interés general o de carácter
socIal que favorezcan el conocímiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construcción de edificios para alojamiento de las oficinas a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
Presupuesto de la Entidad. capitulo VI, artículo sesenta y dos,
conceptos seiscientos once y seiscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de los Servicios Postales, Telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en Zaragoza. hace precisa la ins
talación de una nueva Estafeta en la zona Barrio Oliver,
en locales o solar que reúnan las debidas condiciones para me
jorar los servicios en tan importante sector, en cuya contrata
ción se estima oportuno aplicar los articulas dieciocho y trein
ta y cinco·primero de la Ley de Contratos del Estado, de ocho
de abril de mil novecientos 6esenta y cinco y artículo cuarenta
y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deltbernción del Consejo de Ministros
en su reunión del diR veintitrés de octubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único'---8e faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local o solar adecuado
par~ construirlo en Zaragoza (zona Barrio OUver), para insta
lacion de los servicios propios y de Correos y Telecomunicación.
c~n cargo a las dotaciones de su Presupuesto, capitulo VI, ar
tICulo sesenta y dos. cúncepto seiscientos veintiuno y para su
Fondo de Reserva.

As! !o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintmueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dc ia GobernacIón.

TOMAS GAftrC'ANO GOÑ'l

DECRETO 3233/1970, de 29 de octubre, por el Que
se autoriza a la Caja Pas.tal de A}u>rros para la
adquisietón por gestión directa de solar en Vélez
Málaga, para co-nstrucdón e instalación de los ser·
ricios propios de la Entidad y de Correos 11 Tele
com,unicacü'm, con cargo al presupuesto de e..'(te Dr.
ganísmo autanonw, por un importe de 1.824,000 pe
setas.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Vélez-Má
laga se hallan albergados en locales que no reúnen condiciones
para asegurar su prestacíón al publico. motivo por el cual la

Dirección General del Ramo ha planteado el asunto con la
solución de compra de un solar o un inmueble de caracteríSti
cas que permitan unas instalaciones acomodadas a la impar·
tanda de la localidad y al volumen de los servicios.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácte'r
¡:ioe.ial qu.e favoreLcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y. el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión de dis~nibiUdadesdel Fondo de Reserva en la adquisición
o construcclon de edifidos para alojantiento de las oficinas a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
Presupuesto de la Entidati, capitulo VI, conceptos seiscientos
once y seiscientos veintiuno.

Convocado el oportuno concurso para la adquisición de lo
cales o solar edificable, fué declarado desierto por no conside
rarse convenientes las proposiciones presentadas y se obtuvo
la autcrízacjón para la adquisición por adjudicación directa.

Merced a las gestiones realizadas, ha podido obtenerse ofer~

ta de un solar, propiedad de don José Ríos Martín, de cuatro-
dentas ochenta metros cuadrados, sito en la plasa de José
Antonio, de Velez-Málaga. y se considera que las condiclones
de dicho solar lo califican de único para la ubicación de los
servicios postales y telegráficos en la referida localidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter~

',,'€loción General de la Administración de} Estado, informan
que consideran procedente expresar su conformidad a la adqui
sición, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta y
tres, apartado bl, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas,
por estimar tal solar (mico apto para la finalidad a que se
destina.

En consideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Artículo primero. ·-De conformidad con lo establecido en el
artículo cuarenta y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de Régimen
Jurldico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa un
solar, propiedad de don José Rios Martin, de cuatrocientos
ochenta metros cuadrados. sito en la plaza de José Antonio,
de Vélez-Málaga, por considerar que las condiciones especiales
de dicho solar lo califican de único para la instalación de los
servicios de Correos y Telecomunicación en la. referida lo
calidad.

Articulo segundo.--Se faculta a la Caja Postal de Ahorro~

para que, previas las formalidades que proceda, construya en
dicho solar, a fin de instalar los servicios propios de la Enti
dad y de Coneos y Telecomunicadón, con cargo a las dotacio
nes de su Presupuesto, capitulo VI. conceptos seiscientos once
y seiscientos ventiuno, y para su Fondo de Reserva.

Artículo tercero.--Por el MinisterIo de la Gobernación se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El tnnlstr,) de ¡" Gübernación.
TOM~..s GARIC.;\NO GOflI

DECRETO 3234/1970, de 29 de octubre, por el que
se autoriza a la Caja POBtal de Ahorros para la
adquisición por gestión directa de solar en Calella
(Barcelona), para construcción e ínstalacfón de los
~ervictos propios de la Entidad y de Corre08 1J Te..
lecomunlcación, con cargo al presupuesto de este
Organismo antónomo, por un importe de 3.146.310
pesetas.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Calella (Bar
celona) se hallan aJbergados en locales que no reúnen condicl0nes
para asegurar su prestación al público, motivo por el cual la
Dirección General del Ramo ha planteado el asunto con la
solución de compra de un solar o un inmueble de caracterlsti
cas que permltan unas instalaciones acomodadas a la impor
tancia de la localidad y al voiumen de los servicIos.

El articulo cuarenta y ocho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés generala de carácter
sodal que favorezcan el conocimIento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo.
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construcción de edificios para alojamiento de las oficinas a
cuyo objeto figuran las consignaciones correSpondientes en el
Presupuesto de la Entidad, capítulo VI, conceptos seiscientos
once y seiscientos veintiuno.


